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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P $ O Y I N C I A D E M A D R I D 

A D V F J I T E I C I 4 I M P O H T A M T E 
_ Lasleyes, ordene* y aanncios que hayan de insertarse en lo i 
•sjuriires OFICIAI.ES se han de mandT _1 jm*t routico respec-
PJjteo. -o..uucio se pasaran a los editores de los mencio-

• periódicos. 
.Real orden de 6 de Abril de 185».) 

le pihlica todos loa días, excepto los domingos. 

TELÉFONO 2.981 
D E SZXS A DOCE T D E T R E S • BEIS 

•*reel« de smeer lpe lóta 
Centros oficiales.—En «sta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue* 

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an aflo. 
Particulares.—Ro esta capital, llorado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 nn aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del so LKTIN , calle de Pe
ligro*, 3 entio. dcha.—Foera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclnsiOa del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSEHCIOMKÜ 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0450 pesetea 

Idem particulares, línes o fracción. l'OO • 

l u n e r o nnnlto, SO eOntl 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I ( q . D . g.), S u M a 
jestad l a Re ina Doña V i c t o r i a 

y 8 S . A A R R . e l 
Principe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su im
portante salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
to Real F a m i l i a . 

Ministerio de Hacienda 

R E A L O R D E N 

l imo. S r . : Cuando por R e a l orden 
te 4 de J u l i o último, se probibió bas
ta el 15 de Noviembre de 1917 l a ex
portación de aceite, exceptuáronse de 
la medida los finos de o l i va que se ex-

! portarán en latas y botellas con mar-
, «as o etiquetas registradas con ante-
! rioridad; pero ante las reclamaciones 
te la industr ia tonelera, l a escasez de 

aja de la ta y l a consideración de que 
10 es obligatorio e l registro de las 
marcas, se dictó l a R e a l orden de 13 
•e aquel mes, por l a cual se permitió 
la exportación en barri les y toneles, y 
>e suprimió el requisito de l prev io re
gistro, sustituyendo a su eficacia l a 
formula de otra prueba suficiente del 
iso anterior de las marcas. P o r R e a l 

i erden de ¡6 de Septiembre de l mismo 
•fio quedó finalmente prob ib ida l a ex
portación de toda clase de aceites de 
oliva. 

Dicha probibioión subsiste aún, a 
posar do haberse comprobado por los 
*»tos del Servic io Agronómico que los 
rendimientos de l a última cosecha ex
uden notoriamente a las exigencias 
dol consumo nacional . Derogar la en 
absoluto sería peligroso por las reper
cusiones que l a medida pudiera tener 
8 1 1 el mercado inter ior . Pero mante
lería íntegramente cuando ha desapa
recido el motivo que l a determinó y 
faora de los límites indispensables pa-

contener toda injusti f icada elevar
a n de precios causaría innecesarios 

daños a legítimos intereses, y a que l a 
prohibición de exportar para l i za co
rrientes de tráfico creadas tras largos ! 
esfuerzos y perjudica a l porvenir de 
nuestra producción, o l i ve ra y de las 
industr ias y de l comercio que con e l la 
se re lacionan, y especialmente e l cré
dito de marcas españolas que han con
quistado posisiones en mercados mun
diales, no sólo por l a bondad del pro
ducto que d is t ingen, sino merced a 
continuos actos de presencia y de pro
paganda. In ter rumpir los s i n causa i n 
vencible sería contrar iar provechosas 
orientaciones de expansión económi
ca, pues sabido es que cuando los pro
ductes de u n país se ausentan o reca
tan en u n mercado extranjero, no tar
dan en sust i tuir los o suplantar los los 
de otros países. 

U n cosiderable núcleo de españoles 
reclama, de l otro lado del Océano, con 
patriótico anhelo, que se aproveche l a 
s ingular coyuntura que ofrecen las 

i c ircunstancias para patent izar l a ex-
I celencia del aceite fino de o l i va espa

ñol y evi tar que en lo futuro cont i 
núe, bajo e l disfraz de extrañas eti
quetas, haciéndose l a competencia a 
sí mismo. 

Necesario es, por tanto, satisfacer 
estas legítimas aspiraciones, fortale
ciendo, de esta suerte, los vínculos de 

, España con los países americanos; 
| pero a l hacerlo es preciso no o l v idar 

que subsistente, por desgracia, l a es
casez de hoja de la ta en e l mercado 
nacional y que, por otra parte, con
viene fomentar l a indus r i a tonelera 
y , en todo caso, respetar sus intere
ses, evitando a l mismo t iempo que 
por l a imposición de una determina
da forma de envase no puedan real i 
zarse luego las exportaciones que se 
autor icen. 

A l a armonización de tan diversas 
necesidades responde, cuando menos 
en el propósito, l a presente R e a l 
orden. 

E n e l l a se l i m i t a y condic iona l a 
! exportación a los países americanos 
' en términos tales que no pueden las 

objeto que al imentar, en proporcio
nes modestas, corrientes de exporta
ción y a creadas. Pero de todas suer
tes, por s i e l resultado fuese contra
r io a lo previsto, l a Comisaría gene
r a l de Abastecimientos queda autor i -

lo propuesto por l a Comisaría general 
de Abastecimientos y de conformidad 
con lo acordado por e l Consejo de 
Min i s t r os , se ha servido disponer: 

1.* L a s personas naturales o jurí
dicas, que teniendo l a ca l idad de 

zada para cerrar en cualquier mo- ¡ productores, refinadores o comercian 
mentó en que así convenga a l interés 
nac ional , l a puerta a las exporta
ciones. 

Resuélvese además el problema de 
los envases, a base de una distinción 
entre los dueños de las marcas regis
tradas oon anter ior idad a l 31 de J u l i o 
de 1914 y los que las hayan registra
do después, por considerarse que no 
sólo e l patr iot ismo sino e l propio i u 

tes de aceites sean propietarios de 
marcas de fábrica o de comercio o de 
nombres comerciales inscri tos en a l 
Reg is t ro español de l a propiedad i n 
dus t r i a l y destinados a d i s t ingu i r 
acites puros de o l i va , con denomina
ciones españolas y en que se declare 
l a procedenoia española, que durante 
e l quinquenio de 1912 a 1916 hubie
ren exportado aceites de d icha clase 

teres es garantía de que los primeros y de producción nacional a los países 
no permitirán, sea cualquiera l a for- de América, podrán seguir [exportán-
ma en que se real icen los envíos, que ; dolo, con las mismas marcas o deno
e l producto que procuraron acreditar minaciones y a los mismos países, en 
en benefioio propio antes de las c i r - ! cantidades que no habrán en ningún 
cunstancias que se in ic iaron en aquél !. caso de exceder del promedio anua l 
año, s i r va para nut r i r y sostener las ! de l a cant idad total que para cada 
marcas de sus competidores. E n cam
bio se determina l a clase de los enva
ses para los que registraron sus mar
cas después de aquel la fecha, a fin de 
cerrar el paso a cualquiera improv isa
ción alentada por dificultades en otro 
orden de l comercio exterior, y enca

páis, respectivamente, se haya expor
tado durante dicho qninquenio, s iem
pre que para ello sean previamente 
autorizados por l a Direción general 
de Aduanas con sujeción a las forma
l idades que más adelante se expresan. 

2.° L a s autorizaciones se so l ic i ta-

minada a u t i l i za r el producto nac ional rán de l a Dirección general de A d u a -
a favor de desenvolvimientos ajenos ñas, dentro del plazo de diez días, a 
a su interés y crédito. j contar desde l a publicación en l a Ga-

Establécese u n procedimiento breve ceta de Madrid de la presente d isposi -
y senci l lo para l a tramitación de las ción, mediante instancia en l a cual ca-
peticiones, y se parte de l hecho de l da petic ionario deberá expresar 

autorizaciones repercutir en e l mer-
I cado inter ior ; pues no tendrán más 

Reg is t ro de las m i r c a s , porque s i b ien 
éste no es obl igator io, es el medio le-
gal establecido en España para asegu
r a r , mientras subsista, l a protección 
admin is t ra t i va a quienes lo u t i l i z a ron 
oportunamente. Determínase además 
el carácter personal e intransferible de 
las autorizaciones, para ev i tar que 
puedan ser objeto do negociaciones i n 
compatibles con el propósito que ins-
p i n s u creación, y se est imula final-
mente, l a declaración de las existen
cias, supeditando a su prev ia presen- 1 

tación e l otorgamiento de las autor i - 1 

z a c i o n e s . 

E n s u consecuencia, 

l a 
cant idad de aceite que desee exportar 
durante e l presente año, e l país de 
destino de l a mermancía, las marcas 
o denominaciones con que haya de ha
cerse l a expedición, los envases que 
se utilizarán para l a misma y l a A d u a 
na designada para l a sa l ida . 

L o s interesados presentarán las ins
tancias para su curso a las Cámaras 
de Comercio o de Comercio e Indus
t r i a o a l a Cámara Agrícola de su res
pect iva prov inc ia o loca l idad y prev ia 
exhibición de los correspondientes 
certificados títulos del Reg is tro espa
ñol de l a propiedad indus t r i a l y do 
los l ibros de comercio, ajustados a las 

S. M . al R E Y (q. D . g.), aceptando formalidades legales y demás compro-
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bantes que dichas Corporaciones con
sideren necesarios; éstas certificaran 
si concurren o no en el solicitante las 
circunstancias del apartado 1.° de es
ta Real orden; la fecha de la conce
sión del oertificado título, y cuál re
sulta ser el promedio de las expedi-
oiones heohas por el inreresado en el 
eitado quinquenio, a cada uno de los 
países que aquél apartado indica. 

Dichas certificaciones podrán ser 
sustituidas en cuanto al título por el 
original de éste testimonio notarial o 
certificado del Registro de la propie
dad industrial, y en cuanto al prome
dio por certificación de las Aduanas 
de salida de las expediciones hechas 
durante el quinquenio. E n tales ca
sos, el documento sustitutivo deberá 
presentarse con la instancia a la Cá
mara por cond^ co de la cual se curse. 

Las instancias y certificaciones se
rán remitidas por las Cámaras a la Di 
rección general do Aduanas, don tro 
del plazo de cinco días, a contar de la 
expiración del que señala el párrafo 
primero de este apartado. 

3. ° E n vista de la cantidad media 
del quinquenio, representativa de la 
capaoidad exportadora de cada solici
tante y de las cantidades que haya so
licitado exportar cada uno, la Comisa
ría general de Abastecimientos, te
niendo en cuenta las circunstancias 
del mercado interior, determinará la 
cantidad total que podrá exportarse a 
cada país de los que indica el apartado 
1.° Una vez hecha esta determinación, 
la Dirección general de Aduanas, me
diante prorrateo de la total cantidad 
autorizada, fijará la que mientras no 
sea revocada la autorización, cada so
licitante podrá exportar durante el tri
mestre que siga a la fecha de la mis
ma. Trimestralmente se renovarán es
tas autorizaciones. 

4 . ° Las autorizaciones concedidas 
para cada trimestre caducarán si no se 
utilizaran en todo o en parte durante 
el mismo, salvo justificación mediante 
-certificado de la Aduana designada 
para la salida, de que a pesar de ha
llarse la mercancía oportunamente dis-
puestapara el embarque, no pudo éste 
tener lugar por falta de tonelaje o por 
otra causa ajena, a la voluntad del ex
pedidor. E n este caso la autorización 
no sussistirá totalmente o por la parte 
utilizada hasta que se haya utizado o 
hasta que haya desaparecido la causa 
que lo impedía. 

Las cantidades que representen las 
autorizaciones caducadas podrán pro
rratearse durante el trimestre siguien
te al practicarse la distribución de la 
cantidad a exportar en el mismo. 

5. ° Las exportaciones autorizadas 
oon arreglo a esta Real orden deberán 
verifioarse presicamente en latas o bo
tellas cuando se trate de marcas o de
nominaciones registradas después del 
31 do Julio de 1914; pero si hubieren 
sido registradas antes de dicha fecha, 
podrán hacerse en otros envases. E n 
todo caso, en éstos habrá de constar 
de modo indeleble la marca o denomi
nación en forma notaría. 

6. * Las autorizaciones eoncedidas 

en virtud de esta Real orden, serán 
personales e intransferibles. 

7. a Las exportaciones que se auto
ricen no podrán realizarse sin el pre
vio pago de 30 pesetas por 100 kilogra
mos, peso neto, para determinar el 
cual se procederá de conformidad, en 
cuanto sea posible, con lo prevenido 
en la disposición 5.a del vigente Aran
cel de Aduanas. Este pago se realiza
rá en la Aduana de Salida. 

8. ° Las ocultaciones, la falta de 
presentaciones de las declaraciones, 
así como las inexactitudes o falseda-v 

des que contengan, además de las res
ponsabilidades penales a que puedan 
dar lugar, serán castigadas, al igual 
que las demás infracciones de esta 
Real orden, con arreglo a la Ley de 
11 de Noviembre de 1916. 

9. ° Se amplía hasta el día 6 de Ma
yo próximo, el plazo fijado en el Rea-
decreto de 21 de Diciembre de 1917, 
para presentar las declaraciones jura
das de las existencias de aceite. No se 
autorizará en ningún oaso la exporta
ción de partida alguna que no haya si
do oportunamente declarada con arre
glo a dicho Real decreto y al presente 
apartado. 

10. L a Comisaría general de Abas
tecimientos, teniendo en cnenta las 
circunstancias del mercado interior, 
podrá, en cualquier momento, suspen
der o anular las autorizaciones conce
didas. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V . I. muchos 
años. Madrid, 22 de Abril de 1918. 

(Gaceta del 24) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A n u e n c i a s provinciales 
Sección 2.a 

En la causa procedente del Juzgado 
de instrucción del distrito de la Inclu
sa, seguida contra José Martínez 
N. y otros, por el delito de hurto, ha 
dictado la sección 2.a auto señalando 
el día 18 de Abril próximo, y hora de 
las diez en punto de su mañana, para J 
dar oomienzo a las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite a los testigos 
Pilar Rodríguez Fernández, Manuel 
Nieto Buendía, Tomás Fernández San-
tisteban, Nazario Bueno Fernández y 
Raimundo Casado Antón, como lo ve
rifico por medio de la presente a fin 
de que comparezcan ante la expre
sada Sección, sita en la calle del 
General Castaños, núm. uno, en el in
dicado día y hora, haciéndoles saber al 
propio tiempo la obligación que tienen 
de concurrir a este primer llamamien
to, bajo la multa de 6 a 60 pesetas. 

Madrid, 18 de Marzo de 1918. 
E l Oficial de Sala, 

Eduardo Domínguez 
(B.—879) 

Sección 3. a 

La Sección 3. a de esta Audiencia 
provinoial, por su proveído fecha 1.* 
de Marzo dictado en oausa procedente 

del Juzgado instructor de Chamberí, 
contra Antonio Pedraja Castillo y 
otros, sobre estafa, se ha servido seña
lar el día 29 de Abri l de 1918, y hora 
de las dos de su tarde, para dar co
mienzo a las sesiones del juicio oral, 
ante el tribunal de Derecho, y al pro
pio tiempo se ha dispuesto se cite al 
testigo D. José Pérez Santos, que ha
bita en la calle del Cardenal Cisneros, 
60, 3.°, derecha, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que, 
en dicho día y hora, comparezca ante 
el expresado Juzgado (Casa de Canó
nigos), haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir a esto primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 a 60 
pesetas. 

Madrid, 11 de Marzo de 1918. 
E l Oficial de Sala 

Andrés Isidro Aguilar. 
Diligencia.-Para hacer constar que 

no ha sido hallado D. José Pérez 
Santos. 

Madrid, 23 de Marzo de 1818. 
Firmado. 

(B.—810) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

Don José Soler y Duroni, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en providencia dictada en 
autos seguidos por el procedimiento 
judicial sumario del art. 131 de la ley 
Hipotecaria, a instancia de D. Alfredo 
López Llórente, contra D. Tomás 
Vázquez Maluenda, hoy su herencia, 
se saca a la venta en pública tercera 
subastas la siguiente 

Finca: 

Una casa en esta Corte, barrio de la 
Salud o de la Guindalera, nú
mero 6, de la calle de Martínez 
Izquierdo, antes doña Margari
ta; con la que linda: al Norte, 
su fachada principal; al Sur o 
testero, con tierra de Zabala; 
al Este o medianería izquierda, 
cen herederos de José Madrid, 
y Oeste o medianería derecha, 
con terreno del Castillo. 

Ocupa una superficie de no
vecientos cincuenta y seis pies 
cuadrados ochenta y cinco dé
cimas; salió a subasta por la 
cantidad convenida de cinco 
mil pesetas; para esta tercera 
se admitirán posturas sin suje
ción á tipo. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, calle del General 
Castaños, número 1, se ha señalado 
el día 20 de Mayo próximo venidero, 
á las tres de su tarde; haciéndose pre
sente que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, á que se 
refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la licitación, y 
que las eargas o gravámenes anterie
res y los preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán sub

sistentes, y que el rematante los 
ta y queda subrogado en la responay 
bilidad de los mismos, sin destinan» 
á su extinción el precio del remata. 

Que se admitirán posturas sin snj«. 
ción á tipo, y que para tomar parta n 

la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en las mesas d«l 
Jujígado ó establecimiento destinad», 
al efecto, cuando menos, quinientaj 
pesetas o la totalidad de la postura, t¡ 
ésta no llegase a la expresada can
tidad. I 

Dado en Madrid á onee de Abril de| 
mil novecientos diez y ocho. v 

José Soler. 

E l Seoretario, 
Juan P. Peres. 

(A.-244.) 

Dirección general de 21 

E n virtud de lo dispuesto por Realj 
orden de 18 del corriente mes, y cum
plidos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de Enero di| 
1896, esta Dirección general ha sefli-L 
lado el día 26 del próximo mes de Mi I 
yo, a las once de la mañana, para a l 
adjudicación en pública subasta de ] « [ 
obras del puente sobre el Arroyol 
Grande y sus avenidas, en la carrete-T 
ra de la estación de Yillamanta 
puente sobre el río Perales en la ca-j 
rretera de Alcorcón a San Martín del 
Valdeiglesias, provinoia de MadridJ 
cuyo presupuesto de contrata es d» 
36.637'77 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér-fl 
minos prevenidos en la Instrucciói 
de 11 de Septiembre de 1836, en lía-1 
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para cono-1, 
cimiento del público, el presupuesto,! 
condiciones y planos correspondiea-1 
tes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minñ{ 
terio de Fomento, en las horas hábi
les de oficina, desde el día de la focha• 
hasta las trece del día 20 de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismo» 
días y horas. 

Las proposiciones se presentará! 
en pliegos cerrados, en papel sellad» 
de la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que i* 
de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subastftfl 
será de 1.860 pesetas en metálico o e» 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respecto' 
vas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse a cada pliego el docu
mento que acredito haber realizad " 
depósito del modo que previene !•*•* 
ferida Instrucción. 

E n el caso de que resulten do» • 
más proposiciones iguales, se proo*" 
derá en el acto a un sorteo entro P 
mismas. 

Madrid, 22 de Abril de 1918. 
E l Director general, 

L. Barr.aU. 
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Modelo de proposición 
D . N . . . N . - ., reciño d e . . , según 

«edula personal núm . . . , enterado 
¿el anuncio publ icado con fecha 2 2 de 
A b r i l último y de las condiciones y 
requisitos que se ex igen para l a adju
dicación en pública subasta de las 
obr^s de l Puente sobre e l A r r o y o 
Grande y sus avenidas en l a carretera 
de l a Estaoión de V i l l a m a n t a a l Puen 
te, sobre e l río Perales en l a de A l c o r -
eón a San Martín de Va lde ig les ias , 
prov inc ia de M a d r i d , se compromete a 
tomar a su cargo l a ejecución de las 
mismas, con estr icta sujeción a los ex
presados requisi tos y condiciones, por 
l a oantidad d e . . • (Aquí l a proposición 
«pie se haga, admit iendo o mejorando, 
l isa y l lanamente el t ipo fijado; pero 
advir t iendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de
terminadamente l a cant idad, en pese
tas y céntimos, escrita en le t ra , por l a 
que se compromete e l proponente a l a 
ejecución de las obras, así como toda 
aquel la en que se añada a lguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma de l proponente) 

Condic iones part iculares y econó
micas que, además de las facultat ivas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 1 3 de 
Marzo de 1 9 0 3 y por R e a l orden de 8 
de J u l i o de 1 9 0 2 , han de reg i r en l a 
contrata de las obras de l Puente so
bre e l A r r o y o Grande en l a Carretera 
de l a estación de V i l l a m a n t a a l puen
te sobre e l río Perales en l a carretera 
de Alcorcón a S a n Martín de Va lde -
glesias, p rov inc ia de M a d r i d . 

1. a E l rematante quedará obl igado 
a otorgar l a correspondiente escr i tura 
ante e l Notar io of icial , en M a d r i d , 
dentro del término do t re inta días, 
contados desde l a fecha de l a aproba
ción de l remate, y prev io e l pago de 
los derechos de inserción de l anuncio 
de l a subasta en l a Gaceta y B O L E T Í N 
OFICIAL de l a p rov inc ia donde rad ica 
la obra. 

2 . a An t e s del otorgamiento de l a 
escritura deberá e l rematante consig
nar como fianza, en M a d r i d , en l a Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
o efectos de l a Deuda pública, a l t ipo 
asignado por las disposiciones v igen
tes, el 1 0 por 1 0 0 de l importe de l pre
supuesto de contrata. 

3. a L a fianza no será devuel ta a l 
contratista hasta que se apruebe l a 
recepción y liquidación def init ivas y 
•e justif ique e l pago total de l a contr i 
bución de subsidio indus t r i a l y de los 
daños y perjuicios, s i los hubiere. 

4. a Se dará pr inc ip io a l a ejecu
ción de las obras dentro le í término 
de sesenta días, a contar desde l a fe
cha de aprobación de l remate, y debe
rá quedar terminada en el plazo de 
un aflo. 

5. a Todos los gastos de replanteo 
7 de liquidación serán de cuenta del 
contratista. 

6. a Se acreditará mensualmente a l 
contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que resul
te de las certificaciones expedidas por 

el Ingeniero, excepto en e l caso a que 
se refiere l a condioión siguiente, y su 
abono se hará en metálico por l a Ad 
ministración eoonómioa de l a prov in
cia donde rad ican las obras, con cargo 
a l capítulo y artículo correspondien
tes del presupuesto vigente y a los de 
los presupuestos sucesivos. 

7 . a E l contrat is ta podrá desarro
l l a r los trabajos en mayor escala que 
l a necesaria para ejecutar las obras en 
tiempo prefijado. S i n embargo, no 
tendrá derecho a que se le abone en 
un afio económico mayor suma que l a 
que oorreponda a prorrata , teniendo 
en cuenta l a cant idad del remate y e l 
plazo de ejecución, siendo l a anual i 
dad máxima para esta contrata de pe
setas 3 6 . 6 3 7 ' 7 7 , de l a que se deducirá 
l a parte correspondiente a l a baja que 
se obtenga en l a subasta. P o r lo tan
to, los derechos que e l art . 3 9 del pl ie
go de condiciones generales concede 
a l contrat ista, no se aplicarán partien
do como base de l a fecha de las certi
ficaciones, s i no de las épocas en que 
deban real izarse los pagos. 

8 . a U n a vez terminadas las obras, 
se devolverá l a fianza, con arreglo a 
le dispuesto en el art . 6 5 del pliego de 
condiciones generales. 

9 . a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de l a 
cifra total consignada en el presupues
to de l Estado para obras por contrata, 
dejarán de satisfacerse aquéllas para 
las subastas últimamente hechas, por 
orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en e l siguiente año económi
co, s in derecho a devengar intereses 
de demora por esta causa. 

1 0 . E n cumpl imiento de lo dis-
puosto en el art . 3 7 de l a l ey de Pre
supuestos de 1 8 9 5 - 9 6 , todos los gastos 
de inspección y v i g i l anc ia que se oca
sionen con mot ivo de las obras, serán 
de cuenta de l contrat ista. 

1 1 . E n cumpl imiento de l art. 5.° 
de l a ley de 1 9 de Mar zo de 1 9 1 2 , se 
hace constar l a existencia de l crédito 
indispensable para esta obligación se
gún certificación expedida en 3 de Fe
brero de 1 9 1 3 por l a Ordenación de 
pagos por obligaciones de este M in i s 
ter io . 

1 2 . Regirán para esta contrata los 
preceptos a que se refiere l a l ey de 1 4 
de Febrero de 1907 , re lat iva a l a pro
tección debida a l a indus t r ia nac ional , 
y el Rea l decreto de 2 0 de J u n i o de 
1 9 0 2 , referente a l contrato de l trabajo 
con los obreros. 

M a d r i d , 2 2 de A b r i l de 1 9 1 8 . 
E l D i rec tor general, 

L . Ba r ca l a 
( E . — 1 8 5 ) 

yunt¿rriento Madrid 

Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 2 7 del pasado mes 
de Marzo , anunciar subasta pública 
para contratar el suminis t ro de paños 
y forros para l a confección de unifor
mes a l personal subalterno de las de-
pendencias municipales y de las Ca

sas de Socorro, con sujeción a los co- j 
rrespondientes pl iegos de condiones y 
a los precios t ipos que a l final se con
s ignan. , 

L o s l icitadores, qne podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v i s i ona l , l a cantidad de 2 4 3 ' 5 0 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando a los res
pectivos resguardos los sellos corres
pondientes a l arbitr io munic ipa l esta
blecido, y el rematante l a def ini t iva 
de 4 8 7 pesetas, que le será devuelta a 
l a terminación de l contrato, previa l a 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 3 1 de 
Mayo de 1918 , a las doee, en l a p r i 
mera Casa Cons is tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm, 4 , bajo l a presidencia del 
E x c m o . S r . A l c a l d e o de quien a l 
efecto delegue; y con las formalidades 
de l art . 1 7 de l a Instrucción de 2 4 de 
Enero de 1 9 0 5 , y las proposiciones 
para l a m i sma se presentarán durante 
e l plazo de media hora ante l a Mesa 
a estos fines const i tuida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doce 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae e l rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, e l 
contrato prevenido en el R e a l decreto 
de 2 0 de J u n i o de 1902 . 

E l importe to ta l de esta subasta 
será satisfecho a l rematante con cargo 
a l v igente presupuesto. 

A n u n c i a d a esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece e l art . 2 9 de l a Instrucción 
de 2 4 de Enero de 1905, no se presen
tó contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se annnc ia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 2 3 de A b r i l de 1 9 1 8 . 
E l Secretario, 

Franc isco Ruano . 

Modelo de proposición 

(qué deberá extenderse en papel t im
brado de l Estado de l a clase 1 1 . A , y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
l a subasta de suministro de palios y 
forros para uniformes del porsonal 
subalterno.) 

D . . . . , que v ive. . . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar e l suminis tro 
de paños y forros para l a confección 
de uniformes a l personal subalterno, 
anunciada en e l B O L E T Í N OKIOI AL de l a 
prov inc ia del día... de..., conforme en 
n n todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dicho sumi
nistro con estricta sujeción a e l las , por 
(aquí l a proposición en esta forma: los 
precios t ipos o con l a baja de—tanto 

por ciento, en le t ra—en los precios 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 

Precios t ipos. 
1 6 5 metros de paño azu l t i na , 

1 7 ' 0 0 pesetas metro. 
1 0 0 metros de pafio gr is , 1 3 ' 0 0 pe

setas metro. 
5 0 metros de franela obscura, 5 ' 0 0 

pesetas metro. 
3 0 metros de franela gr is , 5 ' 0 0 pe

setas metro. 
8 0 metros de crud i l l o , 1 ' 50 pesetas 

metro. 
8 0 metros de percal ina rayada , 1 ' 25 

pesetas metro. 
83 metros de percal ina negra, 1 ' 26 

pesetas metro. 
6 0 metros de pafio o género pa ra 

bols i l l es , 0 *75 pesetas metro. 
( E . — 1 7 9 ) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l ic itadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar e l sumin is 
tro de mangajo de lona con destino a l 
Serv ic io de Incendios, el Excelentísi
mo S r . A lca lde , por su decreto de 2 4 
del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones que figuran inser
tas en el B O L E T Í N OF IC IAL de l a pro
v inc i a del día 2 de l actual . 

Los correspondientes pl iegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el de l remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 3 de J u n i o , a 
las doce, en l a sala de remates de l a 
pr imera Casa Cons is tor ia l , bajo l a pre
sidencia del E x c m o . S r . A l c a l d e o de 
quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público pa ra 
su conocimiento. 

M a d r i d , 2 6 de A b r i l de 1 9 1 8 . 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . — 1 7 8 ) 

El Coronel Ingeniero Comandante 
DE LA 

P L A Z A D E M A D R I D 
Hace saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte subasta pública y 
loca l en v i r t u d de lo dispuesto por 
Reales órdenes de l E x c m o S r . M i n i s 
tro de l a Guer ra , fechas 2 0 de Agos to 
de 1 9 1 7 y 9 de A b r i l corriente para l a 
ejecución de las obras que comprenda 
e l proyecto de obras necesarias pa ra 
l a terminación de l a Escue l a Super i o r 
de Guer ra , se convoca por e l presento 
anuncio a los que deseen tomar par te 
en l a licitación, que se verificará ante 
e l T r i b u n a l const i tu ido, bajo m i pre
sidencia, con el Comisar io de Guer ra 
interventor del mater ia l de esta Co 
mandancia , en concepto de in te rven
tor; un oficial de Intendencia de esta 
Comandancia , como secretario, y un 
Notar io para autor i zar e l acta, e l día 
22 de Mayo próximo venidero, a las 
once horas, en esta Comandancia de 
Ingenieros, s i ta en el pat io grande 
de l Pa lac io de Bnenav is ta (Min is te r io 



de l a Guerra) , en donde estarán de 
manifiesto todos los documentes que 
const i tuyen el Proyecto , as i como 
también los pliegos de condiciones 
técnicas y legales y demás antece
dentes que han de reg i r en l a subas
ta , todos los días laborables, de las 
quince a las diez y ocho de l referido 
mes de Mayo, desde el día 1.° a l 
21 de dicho mes, ambos inc lus ive , cu
yos documentos no se publ iean por 
su mucha extensión. 

E l importe to ta l , eomo precio lími
te máximo que ha de regir en l a refe
r i da subasta, será e l de l presupuesto 
de estas obras, que asciende a l a can
t idad total de trescientas t re inta y 
tres m i l ciento sesenta y dos pesetas 
con sesenta céntimos y el importe de 
l a garantía para tomar parte en aqué
l l a , const i tuido, b ien en efectivo, en 
su equivalente en papel del Estado a l 
precio medio de l a cotización en l a 
B o l s a de M a d r i d en el mes anterior a l 
de su constitución, o su va lor nomi
n a l en títulos que t ienen este pr iv i l e 
gio, será el del cinco por ciento de 
aquel la suma, y por lo tanto, ascien
de a diez y seis m i l seiscientas c in
cuenta y ocho pesetas con trece cén
t imos. 

L a subasta se verificará con arreglo 
a l Reglamento de contratación admi
n is t ra t i va del ramo de Guerra aproba
do por Rea l orden c i rcular de seis de 
Agosto de m i l novecientos nueve (O.L . 
núm. 57), ley de Protección a l a i n 
dustr ia nacional , y de l a A d m i n i s t r a 
ción y Contab i l idad de l a Hac ienda 
pública, de pr imero de J u l i o de m i l 
novecientos once (0. L . núm. 123), y 
demás disposiciones complementarias, 
no admitiéndose en esta subasta, l a 
concurrencia extranjera en los mate
riales que const i tuyen las unidades de 
obra del presupuesto, excepto en los 
taxat ivamente marcados por l a orden 
de l a Pres idencia de l Consejo de M i 
nistros, fecha ve int iuno de Dic iembre, 
cuya copia de l a Gaceta se ha publ ica
do en e l Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra, núm. 9, de l día once de 
Enero último, en que se puede admi
t i r , de conformidadad con las disposi
ciones vigentes en esta mater ia, que
dando obligados los l ic i tadores a ind i 
car en las proposiciones los estableci
mientos nacionales de que procedan 
los materiales que han de suminis trar . 

P a r a el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará er. 
suspenso l a adjudicación y se verif ica 
rá en el mismo acto de l a subasta l i c i 
tación por pujas a l a l l ana entre los 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos 
y s i subsistiese todavía l a igualdad 
entre el las, se decidirá por medio de 
sorteo l a adjudicación prov i s i ona l de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pe l sellado de l a clase undécima, ajus
tándose en lo esencial a l modelo i n 
serto a continuación, y deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten l a personal idad de l f irman
te, resguardo de l a Caja general de 

I 
Depósito o sus sucursales de l depósito 
a l efecto const i tuido y e l último reoi-
bo de l a contribución que le corres
ponda satisfacer, según e l concepto en 
que comparezca el firmante, y , en su 
caso, bastará acompañar e l certificado 
de a l ta en l a indus t r i a a que su pro
posición se refiera, s i n que afecte a ta
r i fa determinada, es decir, que l o 
mismo pueden ser industr ia les o a l 
macenistas a l por mayor como a l por 
menor. 

M a d r i d , 17 de A b r i l de 1918. 

Pascua l Fernández Acey tuno . 

Modelo de proposición: 

D o n F . . . F . . . F . . . , domic i l iado en. . . , 
y oon residencia en . . . , p rov inc ia de..., 
cal le o p laza de..., número..., entera
do del anuncio publ icado en. . . , fe
cha. . . de... de... pa ra l a ejecución de 
las obras... y enterado también délos 
pliegos de condiciones, del presupues
to y demás antecedentes a que en e l 
mismo se alude, se compromete y 
obl iga a ejecutar todas las obras que 
aquellos comprenden en e l precio 
de... pesetas... céntimos (la cant idad 
ha de expresarse en letra), con estric
ta sujeción a cuanto en los mismos se 
previene, de los cuales me encuentro 
enterado y me hal lo conforme, acom
pañando, en cumpl imiento de lo dis
puesto, l a cédula personal corriente 
de... clase, número..., expedida en.. . , 
a. . . de... d e . i . (o pasaporte de extran
jería en su caso, y e l poder notar ia l 
también en su caso), así como e l últi
mo recibo de l a contribución indus
t r i a l que le corresponde satisfacer (o 
en su caso e l certificado de a l ta , como 
se indica en el anuncio), juntamente 
con el resguardo de depósito de l cinco 
por ciento, manifestando y consignan
do a l mismo t iempo que los materia
les que ha de proporcionar para l a eje
cución de las obras proceden (se ex
presarán las fábricas o establecimien
tos nacionales en donde adquiera los 
materiales que ha de suministrar ) . 

de de 
(F i rma y rúbrioa del proponente). 

(E.—181) 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta pública y lo
ca l en v i r tud de lo dispuesto por Rea
les órdenes del E x c m o . S r . M in i s t ro 
de l a Guerra , fechas oinco de Nov iem
bre de m i l novecientos diez y siete y 
nueve de A b r i l corriente para l a eje
cución de las obras que comprende e l 
proyecto de red de distribución de 
agua de L o z o y a a l a Escue la Centra l 
de T i r o de Artillería, en e l campa
mento de Carabanchel , se convoca por 
el presente anuncio a los que deseen 
tomar parte en l a licitación, que se 
verificará ante el T r i b u n a l const i tuido, 
bajo m i presidencia, con e l Comisar io 
de Guer ra Interventor de l mater ia l de 
esta Comandancia, en concepto de In 
terventor; un Of ic ia l de Intendencia 
de esta Comandancia , como Secreta
r io , y u n Notar io para autor izar el ac
ta, e l día veint is iete de Mayo próximo 
venidero, a las once horas, en esta 
Comandancia de Ingenieros, s i ta en e l 

patio grande del Palac io de Buenav is -
ta (Minister io de l a Guerra) , en donde 
estarán demanifiesto todos los docu
mentos que const i tuyen e l proyecto, 
así como también los pliegos de con
diciones técnicas y legales y demás 
antecedentes que han de regir en l a 
subasta, todos los días, de las catorce 
a las diez y nueve horas, desde el día 
tres de Mayo próximo a l veintiséis 
del mismo mes, ambos inc lus ive , cu
yos documentos no se pub l i can por su 
mucha extensión. 

E l importe tota l , como precio lími
te máximo que ha de reg i r en l a refe
r ida subasta, será el del presupuesto 
de estas obras, que asciende a l a can
t idad total do ve int ic inco m i l seiscien
tas diez pesetas y el importe de l a 
garantía para tomar parte en aquélla, 
const i tuido, b ien en efectivo, en su 
equivalente en papel del Estado a l 
precio medio de l a cotización en l a 
B o l s a de M a d r i d en el mes anterior al 
de su constitución, o su va lor nomina l 
en títulos que tienen este pr i v i l eg io , 
será el de cinco por ciento de aquel la 
suma, y , por lo tanto, asciende a m i l 
doscientas ochenta pesetas cincuenta 
céntimos. 

L a subasta se verificará con arreglo 
a l Reglamento de Contratación admi
n is t ra t i va del ramo de guerra aproba
do por R e a l orden c i rcu lar de 6 de 

I 
resguardo de l a Caja general de Depó
sito o sus sucursales dei depósito 
a l efecto const i tuido y e l último reci. 
bo de l a contribución que le corres
ponda satisfacer, según e l concepto en 
que comparezca e l firmante, y , en s i 
oaso, bastará acompañar e l certificado 
del a l ta en l a industr ia a que su pro
posición se refiera, s in que afecte a 
tar i fa determinada, es decir, que lo 
mismo pueden ser industr ia les o a l
macenistas a l por mayor oomo a l por 
menor . 

M a d r i d , 25 de A b r i l de 1918. 
Pasoual Fernández Acey tuno . 

Modelo de proposición: 

D o n F . . . F . . . F . . , domic i l iado en... 
y oon residencia en. . . , p rov inc ia de..., 
cal le o p l a za de..., número..., entera* 
do de l anuncio publ icado en. . . , fe
cha . . . de... de... para l a ejecución de 
las obras... , y enterado también de 
los pl iegos de eondiciones, del presu
puesto y- demás antecedentes a que 
en e l mismo se alude, se compromete 
y ob l i ga a ejecutar todas las obras 
que aquéllas comprenden en el precio 
de... pesetas... céntimos (la cantidad 
ha de expresarse en letra), con estric
ta sujeción a cuanto en los mismos se 
previene, de los cuales me encuentro 
enterado y me hal lo conforme, acom
pañando en cumpl imiento de lo dis
puesto l a cédula personal corriente 
de... clase, número..., expedida en... 
a . . . de... de... (o pasaporte de extran
jería en su caso, y el poder notarial 

£ - - — . j ~ — ~ ~ , j vrji ^ v u o i ÍÍ\J i a i iaí 

Agosto de 1909 (C. L . núm. 57), l ey I también en su caso), así como el últi-
de Protección a l a indust r ia nac ional , 
y de l a Administración y Contab i l i 
dad de l a Hac ienda pública, de pr ime
ro de J u l i o de m i l novecientos once 
(C. L . núm. 123), y demás disposicio
nes complementarias, no admitiéndo
se en esta subasta l a concurrencia ex
tranjera en los materiales que const i 
tuyan las unidades de obra del presu
puesto, excepto en los taxat ivamente 
marcados en l a orden de l a Pres iden
cia del Consejo de Min i s t ros , fecha 
veint iuno de Dic iembre de m i l nove-
eientos diez y siete, cuya copia de l a 
Gaceta de Madrid se ha publicado en 
el Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra, número nueve, de once de 
Enero del corrriente año, en que se 
puede admit i r , de conformidad con las 
disposiciones vigentes en esta mate
r ia , quedando obligados los l ic i tado-
res a indicar en las proposiciones, los 
establecimientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 
suministrar . 

Pa ra e l caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso l a adjudicación y se verifica
rá en e l mismo acto de l a subasta l i c i 
tación por pujas a l a l l ana entre los 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos, 
y s i subsistiese todavía l a igualdad 
entre el las, se decidirá por medio de 
sorteo l a adjudicación prov is ional de 
las obras. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de l ac lase 11.*, ajustándo
se en lo esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten l a personal idad del firmante, 

mo reoibo de l a contribución indus
t r i a l que le corresponda satisfacer (o 
en s u caso e l certificado de a l ta , como 
se ind ica en e l anuncio), juntamente 
con e l resguardo del depósito del cin
co por ciento, manifestando y consig
nando a l mismo tiempo que los mate
riales que ha de proporc ional para la 
ejecución de las obras proceden (se 
expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionales en donde adquie
ra los materiales que ha de sumi
nistrar,), 

i• • do • • • do • • • 
( F i rma y rúbrica del proponente). 

(E.—184). 

A N Ü V C I O 

E l día 6 de Mayo próximo, a las dos 
y media de l a tarde, se verificarán en 
las oficinas de l a Administración pa
t r imon ia l del Rea l S i t io de San Ilde
fonso las subastas de dos lotes de ma
dera, en rol lo y con corteza, proceden
tes de pinos derribados por el viento, 
que cubican respectivamente doscien
tos oohenta y ocho metros cúbicos coi 
quinientos ocho decímetros cúbicos, f 
t re inta y nueve metros cúbicos coi 
doscientos tre inta y siete decímetro» 
cúbicos; estando tasados en once mil 
trescientas setenta y cinco pesetas coi 
cincuenta y tres céntimos, y m i l qni' 
nientas cuarenta y siete pesetas coi 
tres céntimos respectivamente, de
biendo abonarse, además, por lo que 
a este último lote se refiere, ciento tre
ce pesetas con noventa y seis céntimo» 
en concepto de labra; pues los pinos 
que lo componen han sido y a labra
dos. 

Los pliegos de condiciones para las 
subastas obran en l a Administraciói 
del R e a l Patr imonio de San Ildefonso 
y en e l Negociado correspondiente de 
la R e a l Intendencia. 

(E.—183) 
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